
CONSTANCIA: Dando cumplimiento a la sentencia de fecha 13 de enero de 

2022 procedo a liquidar las costas procesales.  

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

Agencias en derecho               $630.400 

Póliza                                               $  42.245  

Pago Of. De Registro                         $  65.200   

Envío citación para notificación    $    4.500   

Envío citación para notificación    $    4.500   

Envío citación para notificación    $    4.500   

                                                                                              ------------ 

TOTAL COSTAS                  $748.245 

 

 

Manizales, Caldas, febrero 03 de 2022 

 
 

 

 

 

 

    ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILO 
          Secretaria 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



 
 

 
 

                                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                 Manizales, Caldas, tres de febrero de dos mil veintidós  
 

PROCESO RESTITUCIÓN 

RADICACIÓN 170014003007-2020-00378-00 

DEMANDANTE   MILLAN & ASOCIADOS PROPIEDAD RAÍZ S.A.S. 

DEMANDADOS JHON FREDY TORO GONZÁLEZ Y OTROS 

 
 

De conformidad con el artículo 366-1 del C.G.P. se 

imparte APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por secretaría, 

dentro del proceso de la referencia.  

 

 

      Notifíquese, 

 

 

La Juez,  

 
    LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

     No. 018 DEL 04 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

secretaria 

 WG 

 

 

 

 
 


